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1. Enumera los factores de riesgo físico y señala como de denomina la disciplina preventiva especializada en su estudio.

2. Define los distintos tipos de sonido y explica qué quiere decir la frase siguiente: El nivel ruido de 95 dB (A)  o 137 de pico dB (C).
3. Señala a partir de qué nivel de ruido es obligatoria la realización de controles audiométricos .

4. Señala los principales daños para la salud que puede ocasionar el ruido y las principales medidas de prevención y protección.

5. Explica el significado de las siguientes señales y señala a partir de que nivel de ruido es obligatorio su uso:

	[image: image1.png]



	

	[image: image2.png]



	


6. Describe los principales daños para la salud que pueden ocasionar las vibraciones.

7. Enumera los daños para la salud que puede provocar un exceso de calor.

8. Señala los efectos para la salud que tienen los agentes químicos que se relacionan a continuación.

	Corrosivos
	

	Irritantes
	

	Sensibilizantes
	

	Neumoconióticos
	


9. Define qué se entiende por “carga física”  y “fatiga física”

10. Identifica algunos factores de la organización del trabajo que pueden producir estrés.
SOLUCIÓN

1. Enumera los factores de riesgo físico y señala como de denomina la disciplina preventiva especializada en su estudio.

Factores de riesgo físico: Ruido, vibraciones, iluminación, temperatura y radiaciones.

Disciplina preventiva: Higiene Industrial

2. Define los distintos tipos de sonido y explica qué quiere decir la frase siguiente: El nivel ruido de 95 dB (A)  o 137 de pico dB (C).
Tipos de ruido:


Continuo, ruido constante


Discontinuo, es intermitente


De impacto, de corta duración

Significado de la frase:
Nivel de ruido continuo de 95 decibelios o de 137 decibelios de nivel pico, es decir de sonido intenso de corta duración.
3. Señala a partir de qué nivel de ruido es obligatoria la realización de controles audiométricos 
A partir de los 80 dB (A) o de 135 de pico dB (C)

4. Señala los principales daños para la salud que puede ocasionar el ruido y las principales medidas de prevención y protección.

Daños:

· Sordera o hipoacusia por exposición habitual al ruido

· Trauma acústico o ruptura de tímpanos, perdida parcial o disminución de la audición.

· Alteraciones psicológicas nerviosas, digestivas o del aparato respiratorio.

Medidas de prevención:

· Reducir el ruido de origen sustituyendo los sistemas de trabajo ruidosos .

· Reducir la propagación del ruido mediante la delimitación de áreas, instalación de cabinas o encapsulado de las máquinas

· Reducir los tiempos de exposición, utilizando protectores y controles audiométricos

5. Explica el significado de las siguientes señales y señala a partir de que nivel de ruido es obligatorio su uso:

	[image: image3.png]



	Peligro  Ruido

Señal obligatoria a  partir de los 85 dB (A) o de 137 de pico dB (C)
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	Uso obligatorio de protección acústica.

Señal obligatoria: Igual que la anterior.


6. Describe los principales daños para la salud que pueden ocasionar las vibraciones.

· Afección sistema nervioso

· Náuseas, vómitos, palidez y sudor frío.

· Dolores lumbares y abdominales, trastornos visuales y dolor de cabeza.

· Trastorno en huesos y articulaciones, alteraciones neurológicas, vasculares y circulatorias.

7. Enumera los daños para la salud que puede provocar un exceso de calor.

· Fatiga

· Calambres y deshidratación

· Golpe de calor.

· Síncope térmico

8. Señala los efectos para la salud que tienen los agentes químicos que se relacionan a continuación.

	Corrosivos
	Destrucción de tejidos

	Irritantes
	Alteraciones cutáneas e inflamatorias.

	Sensibilizantes
	Alergias, asma y reacciones cutáneas.

	Neumoconióticos
	Alteraciones pulmonares


9. Define qué se entiende por “carga física”  y “fatiga física”

Carga física: Conjunto de requerimientos a los que está sometido el trabajador a lo largo de su jornada laboral. Los esfuerzos físicos, la postura, los movimiento repetitivos y la incorrecta manipulación de cargas, pueden producirla.

Fatiga física: Disminución de la capacidad trabajo de una persona, como consecuencia de haber trabajado en exceso anteriormente.

10. Identifica algunos factores de la organización del trabajo que pueden producir estrés.

· Demandas de trabajo excesivas.
· Ritmo de trabajo impuesto
· Malas relaciones en el entorno laboral
· Estilos de dirección y supervisión inadecuados
· Excesiva o insuficiente cualificación o formación requerida para la tarea
Empleo inestable, precario o eventual

